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RESUMEN

Introducción: El conocimiento disponible sobre el uso de sustancias entre personas encarceladas alberga incógnitas que nos 
propusimos esclarecer a fin de mejorar las intervenciones.
Material y método: Se aplicó una encuesta sobre el uso de sustancias y las prácticas de riesgo, especialmente adaptada, entre-
vistando a 178 internos del Centro Penitenciario Brians 1, potencialmente consumidores, conformando un muestreo de bola de 
nieve con entrevistadores de acceso privilegiado, propicio para desvelar prácticas clandestinas.
Resultados: El 74,7% de los participantes reconocieron un uso excesivo de drogas a lo largo de su vida, el 75,8% admitieron 
consumirlas, el 18,5% por vía endovenosa, durante los últimos seis meses en prisión. De los inyectores, el 36,4% participaron 
en el programa de intercambio de jeringas (PIJ) y el 54,5% las compartieron. Los españoles (con una odds ratio ajustada [ORa] 
de 4,79), reincidentes (ORa = 2,67), sancionados (ORa = 2,70) y con transgresiones graves de la convivencia penitenciaria 
(ORa=3,01) mostraron mayor probabilidad de uso. Tener mayor condena (ORa = 1,13), haber recibido tratamiento por pro-
blemas de drogas (ORa = 3,84) y ser portador del virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) o hepatitis C (ORa = 3,95) les 
predisponía a inyectarse. Las personas que se inyectaban y participaban en el PIJ eran predominantemente mujeres (66,7%) y 
manifestaron mayor preocupación por el cuidado de su salud (90,9%).
Discusión: El estudio sugiere el uso de sustancias y prácticas de riesgo en prisiones catalanas, pese a la profusión de los medios 
destinados a extinguirlas, prioritariamente centrados en la abstinencia; vincula la pervivencia de los comportamientos de riesgo 
con un estilo de vida marginalizado dentro de la propia institución; y apunta la necesidad de extender las intervenciones de 
reducción de daños y de aproximar el tratamiento a los reclusos, incorporando la perspectiva del usuario.

Palabras clave: consumidores de drogas, conductas de riesgo para la salud, trastornos relacionados con sustancias, terapia, mar-
ginación social, prisiones, educación en salud, programas de intercambio de agujas y reducción del daño.

SUBSTANCE USE CHARACTERISTICS, HEALTH RISK PRACTICES AND 
ASSOCIATED FACTORS AMONG PEOPLE IMPRISONED IN CATALONIA: A 
CROSS-SECTIONAL STUDY

ABSTRACT

Introduction: There are gaps in the available kowledge about substance use and risky practices among prison inmates wich 
we proposed to clarify in order to improve interventions.
Material and method: We conducted a specifically adapted survey with 178 potential users imprisoned in the Brians 1 Prison 
of Barcelona. We applied a snowball sampling method, with peers as privileged access interviewers, which is particularly 
recommended to bring out hidden information.
Results: 74.7% of participants admitted to excessive use of addictive substances throughout their life. In the last 6 months in 
prison, 75.8% accepted that they had used drugs, while 18.5% injected them. 36.4% of the latter group participated in the need-
le exchange program (NEP) of the facility and 54.5% acknowledged that they shared the needles. Spanish people (adjusted odds 
ratio [AOR]=4,79), recidivists (AOR = 2.67), penalised individuals (AOR = 2.70) and those involved in serious  transgressions 
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INTRODUCCIÓN

Las personas ingresadas en prisión en España, 
como en otros países occidentales, tienen una pre-
valencia mayor de trastornos por uso de sustancias 
(TUS) que los que viven en la comunidad1,2.

En libertad, el mes anterior a ingresar en prisión, 
los futuros presos toman sobre todo alcohol (64,8%), 
cannabis (39,8%), cocaína (51,1%), heroína (13,7%) 
y tranquilizantes (13,3%) en cantidades más elevadas 
que la población general3. Una vez que estas personas 
ingresan en la cárcel, su consumo cambia: disminuye 
de manera significativa en intensidad, vira el perfil de 
sustancias más usadas hacia un predominio del can-
nabis (21,3%), los tranquilizantes (4,1%), el alcohol 
(3,8%), la heroína (2,4%) y la cocaína (2,4%), respec-
tivamente3; e incrementa su peligrosidad, pues se aso-
cia a prácticas de riesgo de contagio de infecciones de 
transmisión sanguínea y sexual (ITSS), como el uso 
inyectado –el 7% de los nuevos internos reconoce 
ser usuario de drogas por vía parenteral (UDVP)4– y 
compartir el material de venopunción, en una pobla-
ción con una elevada prevalencia conocida de infec-
ción por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) 
–el 5,1%– y el de la hepatitis C (VHC) –el 6,5%5–. 
De hecho, el uso de drogas, sobre todo la historia de 
consumo inyectado, y las relaciones sexuales sin pro-
tección, constituyen los principales factores de riesgo 
de contagio de VIH y de VHC en la cárcel6-9.

La reducción de daños es un enfoque pragmá-
tico, orientado a abordar el consumo de drogas y las 
conductas de riesgo asociadas10, que, sin renunciar al 
objetivo último de la abstinencia11, lo subordina a las 
necesidades y posibilidades eventuales del cliente, res-
petando sus decisiones respecto al cambio, acercando 
el tratamiento a la mayoría de usuarios que siguen 
tomando. Incorpora un amplio rango de estrategias, 
que abarcan desde la educación en el consumo higié-

nico hasta el trabajo dirigido a la abstinencia, pasando 
por el manejo del uso12.

Los programas de intercambio de jeringas (PIJ) 
son una de las estrategias de reducción de daños 
que se han mostrado más efectivas, tanto en pri-
siones como en la comunidad. Proporcionan, a 
aquellos que se quieran inyectar, acceso a mate-
rial de inyección estéril. Previenen el contagio de 
ITSS, reduciendo el uso de material contaminado, 
y promueven mejoras de la calidad de vida de los 
usuarios, probablemente por la interiorización de 
estrategias de autocuidado13.

Los datos disponibles sobre el uso de sustancias 
y sus problemas asociados en prisión acusan limita-
ciones en su validez que constriñen su aplicabilidad 
en intervenciones. Estas dificultades son debidas a que 
remiten a actividades censuradas, que suscitan en los 
internos resistencias a informar sobre ellas por miedo 
a las consecuencias negativas14.

Existen estrategias de investigación de recono-
cida eficacia para acercarse a las poblaciones de difícil 
acceso, generalmente apartadas de los servicios forma-
les de atención y en riesgo, para recabar información 
sobre sus comportamientos y sus necesidades ocultas, 
que implican el trabajo con iguales15-17.

El propósito del presente estudio fue enriquecer 
el conocimiento sobre el uso de sustancias adictivas 
y sus principales corolarios en el Centro Peniten-
ciario Brians 1, incorporando información obtenida 
mediante técnicas de muestreo específicas para desve-
lar prácticas clandestinas, potenciando así su aplicabi-
lidad en el diseño de abordajes para mejorar la salud 
de los usuarios de drogas en prisión.

El objetivo general del estudio se concretó en dos 
específicos:
•	 Aportar datos descriptivos sobre el uso de sustan-

cias psicoactivas, los problemas relacionados y su 
tratamiento, las prácticas de riesgo asociadas y sus 
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of prison regulations (AOR = 3.01) showed greater probability of substance use in prison. A longer sentence (AOR = 1.13), 
having undergone treatment for drug problems (AOR = 3.84) and being a carrier of blood-borne infections (AOR = 3.95) were 
linked to intravenous drug use. Injectors in the NEP were predominantly women (66.7%) and were more interested in caring 
for their health (90.9%).
Discussion: The study reveals use of addictive substances and health risk practices among inmates in Catalonian prisons, despite 
their exposure to prevention policies mainly focused on abstinence ; relates health risk behaviours to marginalization processes 
within the institution, and then consider the need to extend the scope of harm reduction interventions and to reinforce its appeal 
by incorporating the users’ perspectives on the issue.

Keywords: drug users, health risk behaviors, substance-related disorders, therapy, social marginalization, prisons, health edu-
cation, needle-exchange programs y harm reduction.
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consecuencias para la salud en internos ingresados 
en un centro penitenciario.

•	 Identificar posibles factores asociados a tres ele-
mentos nucleares, especialmente representativos 
de los problemas analizados: el uso de drogas, el 
consumo inyectado y la participación en el PIJ en 
prisión.

MATERIAL Y MÉTODOS

La investigación se insertó en un programa más 
amplio de educación para la salud inter pares, basado 
en el proyecto Euro Boule de neige, desarrollado en 
Bélgica por la asociación Modus Vivendi, orientado 
tanto a analizar la situación de los internos usuarios 
de drogas como a la prevención de los problemas de 
salud asociados al uso de sustancias entre ellos18.

La recogida de información se canalizó a través 
de una encuesta, procedente de la adaptación española 
del proyecto primigenio19, que fue modificada a su 
vez para ajustarse a la especificidad de la población 
estudiada, siguiendo la metodología propuesta en el 
original, de tres etapas: 
•	 Elaboración (en este caso, modificación) de 

la encuesta en función de los objetivos de la 
investigación.

•	 Prueba piloto de validación, realizada con 
diez usuarios de la población, en que se pasó 
un prototipo del cuestionario adaptado para 
comprobar su ajuste, operando las modificaciones 
necesarias, hasta llegar a la versión definitiva de la 
encuesta.

•	 Adiestramiento de usuarios expertos en la reali-
zación efectiva de la encuesta. A lo largo del pro-
grama educativo, se adiestró a un grupo de iguales 
colaboradores, los agentes de salud, en la adminis-
tración del cuestionario, trabajando especialmente 
la unificación de los criterios de interpretación de 
las respuestas, el manejo de los conflictos deriva-
dos de su situación de mediadores entre usuarios y 
profesionales, y el respeto a la libertad e intimidad 
del entrevistado18,19.
Fruto del proceso anterior, se obtuvo un instru-

mento de recogida de información sobre los aspectos 
sociodemográficos y de situación penitenciaria, el uso 
de drogas y las conductas de riesgo asociadas, la situa-
ción sanitaria y la utilización de los servicios. Este fue 
aplicado en una entrevista por el grupo de agentes 
de salud, componiendo un muestreo de convenien-
cia tipo bola de nieve con entrevistadores de acceso 
privilegiado16,17. Para el muestreo de bola de nieve se 
constituyó un grupo de personas de referencia, for-

mado por potenciales usuarios de drogas ingresados 
en prisión, que reclutaron a otros compañeros con sus 
mismas características para participar conjuntamente 
en el programa de Educación para la salud entre igua-
les del que salieron los agentes de salud.  Se hicieron 
entrevistas de acceso privilegiado aprovechando el 
papel desempeñado por los agentes de salud, que eran 
personas que, por sus características, disfrutaban de 
un acceso preferente a la población diana, y que fue-
ron específicamente adiestrados para contactar con 
otros compañeros de su entorno. Todo el proceso 
concluyó en enero de 2013.

La muestra de participantes incluyó a un total de 
178 personas, todos ellos potenciales usuarios de sus-
tancias psicoactivas ingresados en el Centro Peniten-
ciario Brians 1. El estudio fue evaluado, aceptado y 
supervisado por el Centre d’Estudis Jurídics i Formació 
Especialitzada del Departament de Justícia la Generali-
tat de Catalunya (CEJFE). Se cumplieron las recomen-
daciones éticas de la declaración de Helsinki20.

Con las respuestas de los usuarios en la entrevista, 
se hicieron diversos tipos de análisis:
•	 Análisis descriptivos de las principales variables 

estudiadas y comparaciones de las proporciones 
en ellas existentes de las tres variables de resultado 
establecidas mediante las pruebas t de Student 
(para variables de resultado cuantitativas), de Ji 
cuadrado de Pearson y el test exacto de Fisher (en 
el caso de variables de resultado categóricas).

•	 Modelos de regresión logística univariados y mul-
tivariados para identificar las variables asociadas 
al uso de sustancias adictivas y al uso inyectado 
en prisión. En el caso del modelo multivariado, 
se consideraron aquellas variables con un nivel de 
significación inferior a 0,10 en el modelo univa-
riado, y se calcularon las Odds ratio (OR) y sus 
respectivos intervalos de confianza (IC) del 95%.
Para todos los análisis, se consideraron estadísti-

camente significativos aquellos valores con un valor p 
igual o inferior a 0,05 y se utilizó el paquete estadís-
tico Statistical Package for the Social Sciences (SPSS) 
versión 17.

RESULTADOS

Las principales características de la muestra se 
describen en la Tabla 1. La edad media de los par-
ticipantes fue de 36,8 años (desviación estándar 
[DE]:  8,4). La duración media de su condena fue 
de 8,6 años (DE de 6,5). La mayor parte eran varo-
nes (el 61,8%) y españoles (el 86%). El 74,7% de los 
participantes reconoció haber realizado un consumo 
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Tabla 1. Características sociodemográficas, de conducta delictiva y penitenciaria, uso de sustancias adictivas, conductas de riesgo y enfermeda-
des asociadas al consumo en la población estudiada (N=178)	

Variable N.º (%)*

Sexo
Mujer	 68 (38,2)

Hombre	 110 (61,8)

Nacionalidad

Española	 153 (86,0)

Extranjera	 18 (10,1)

No disponible	 7 (3,9)

Principal fuente de 
ingresos en prisión

Trabajo	 50 (28,1)

Ayuda externa	 110 (61,8)

Pensión	 14 (7,9)

No disponible	 4 (2,2)

Condenas cumplidas

Primario	 46 (25,8)

Reincidente	 128 (71,9)

No disponible	 4 (2,2)

Sanciones

Sancionado	 109 (61,2)

No sancionado	 58 (32,6)

No disponible	 11 (6,2)

Primeros grados

Sí	 49 (27,5)

No	 119 (66,9)

No disponible	 10 (5,6)

Adicción reconocida
Sí	 133 (74,7)

No	 45 (25,3)

Consumo de drogas 
en prisión durante los 
últimos 6 meses 

Sí	 135 (75,8)

No	 40 (22,5)

No disponible	 3 (1,7)

Heroína en prisión 
durante los últimos 6 
meses

Sí	 89 (50,0)

No	 85 (47,8)

No disponible	 4 (2,2)

Cocaína en prisión 
durante los últimos 6 
meses

Sí	 47 (26,49)

No	 126 (70,8)

No disponible	 5 (2,8)

Cannabis en prisión 
durante los últimos 6 
meses

Sí	 115 (64,6)

No	 59 (33,1)

No disponible	 4 (2,3)

Alcohol en prisión 
durante los últimos 6 
meses

Sí	 15 (8,4)

No	 156 (87,6)

No disponible	 7 (3,9)

Psicofármacos en 
prisión durante los 
últimos 6 meses

Sí	 75 (42,1)

No	 97 (54,5)

No disponible	 6 (3,4)

Psicofármacos no 
prescritos en prisión 
durante los últimos  
6 meses (N = 75)

Sí	 24 (32)

No	 51 (68)

Variable N.º (%)*

Consumo de tabaco 
en prisión durante los 
últimos 6 meses

Sí	 158 (88,8)

No	 17 (9,5)

No disponible	 3 (1,7)

ITSS estudiada

Sí	 60 (33,7)

No	 92 (51,7)

No disponible	 26 (14,6)

Portador del VIH 

Sí	 36 (20,2)

No	 123 (69,1)

No disponible	 19 (10,7)

Portador del VHC

Sí	 48 (27,0)

No	 106 (54,5)

No disponible	 24 (13,5)

Coinfección  
del VIH-VHC

Sí	 24 (13,5)

No	 139 (78,1)

No disponible	 15 (8,4)

Preocupación por 
problemas de salud

Sí	 110 (61,8)

No	 66 (37,6)

No disponible	 2 (1,1)

Importancia del 
tratamiento por 
problemas de salud

Sí	 108 (60,7)

No	 67 (37,6)

No disponible	 3 (13,5)

Tratamiento de 
problemas de drogas

Sí	 121 (68,0)

No	 57 (32,0)

Inyección en prisión 
durante los últimos  
6 meses

Sí	 33 (18,5)

No	 141 (79,2)

No disponible	 4 (2,2)

Heroína (N = 33)

Sí	 30 (90,9)

No	 1 (3,0)

No disponible	   2 (6,1)

Cocaína (N = 33)

Sí	 17 (51,5)

No	 13 (39,4)

No disponible	 3 (9,1)

Participación  
en el PIJ (N = 33)

Sí	 12 (36,4)

No	 18 (54,5)

No disponible	 3 (9,1)

Comparte material  
de inyección (N = 33)

Sí	 18 (54,5)

No	 13 (39,4)

No disponible	 2 (6,1)

Tatuaje en prisión 

Sí	 82 (46,1)

No	 92 (51,7)

No disponible	 4 (7,2)
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Tabla 1. Características sociodemográficas, de conducta delictiva 
y penitenciaria, uso de sustancias adictivas, conductas de riesgo 
y enfermedades asociadas al consumo en la población estudiada 
(N=178) (cont.)

Variable N.º (%)*

Tatuaje en condiciones 
de riesgo (N = 82)

Sí	 43 (52,4)

No	 39 (47,6)

Relaciones sexuales  
sin protección

Sí	 127 (71,3)

No	 51 (28,7)

Nota. *Valores calculados en base a la N total de la muestra 
(178), salvo que se indique lo contrario. ITSS: infecciones 
de transmisión sanguínea y sexual; PIJ: Programa de 
intercambio de jeringas; VIH: virus de inmunodeficiencia 
humana; VHC: virus de la hepatitis C.

Nota. OR: odds ratio; IC: intervalo de confianza; ORa: odds ratio ajustada por todas las variables significativas.

Tabla 2. Análisis univariados y multivariados de los factores asociados al consumo de drogas durante los últimos seis meses en prisión

Variable Porcentaje de uso (%) OR (IC 95%) ORa (IC 95%)  

Nacionalidad

Extranjera 38,9 1 1

Española 80,8 6,61 (2,36-18,53) 4,79 (1,52-15,16)

Edad 0,98 (0,94-1,02)

Sexo

Mujer 71,2 1

Hombre 80,7 1,69 (0,83-3,46)

Reincidencia

No 61,4 1 1

Sí 82,7 3,01 (1,40-6,43) 2,67 (1,11-6,46)

Primeros grados

No 73,1 1 1

Sí 87,5 2,58 (1,00-6,63) 3,01 (1,24-7,31)

Sanciones

No 64,9 1 1

Sí 82,4 2,53 (1,21-5,28) 2,70 (1,18-6,22)

Adicción reconocida

No 60,5 1

Sí 82,6 3,10 (1,45-6,62)

Tratamiento drogas

No 66,1 1

Sí 82,4 2,40 (1,16-4,96)

excesivo de sustancias adictivas en algún momento a 
lo largo de su vida, y el 68% manifestó haber hecho un 
tratamiento por esta causa. Durante los últimos seis 
meses en prisión, el 75,8% afirmó haber consumido 

drogas (tabaco y psicofármacos prescritos excluidos), 
destacando el consumo de cannabis (64,6%), heroína 
(50,0%), psicofármacos (42,1%) –de los cuales el 32% 
fue sin receta– y alcohol (8,4%).

El 33,7% admitieron presentar alguna de las ITSS 
estudiadas: el 27% estaban infectados por VHC; el 
20,2% por VIH; y el 13,5% por ambos virus. El 18,5% 
afirmaron haberse inyectado en la cárcel durante los 
últimos seis meses. De estos, el 54,5% reconocieron 
haber compartido el material de venopunción, y el 
36,4 %, haber participado en el PIJ.

La Tabla 2 muestra los resultados de los análisis 
univariado y multivariado de los factores asociados 
al uso de drogas en prisión durante los últimos seis 
meses. En el análisis multivariado, las personas de 
nacionalidad española (ORa = 4,79; IC 95%: 1,52-
15,16), reincidentes (ORa = 2,67; IC 95%: 1,11-
6,46), que habían tenido sanciones en prisión (ORa = 
2,70; IC 95%: 1,18-6,22) y protagonizado transgre-
siones de carácter grave de la convivencia  (primeros 
grados) (ORa = 3,01; IC 95%: 1,24-7,31), mostraron 
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a la conducta delictiva como a problemas de consumo 
y de estado de salud evaluados– respecto a los inyec-
tores que no participaron en PIJ. 

DISCUSIÓN

Los resultados de la encuesta coinciden con los 
datos de estudios anteriores sobre las sustancias prio-
ritariamente usadas en prisión, que destacan a los 
depresores del sistema nervioso central (SNC) como 
los más ajustados a las limitaciones y necesidades 
específicas de la vida en este medio3.

En conjunto, los participantes del estudio se carac-
terizan como un grupo de más gravedad que la pobla-
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Nota. ITSS: infección de transmisión sanguínea y sexual; 
OR: odds ratio; IC: intervalo de confianza; ORa: odds ratio 
ajustada por todas las variables significativas.

Nota. *En prisión, durante los últimos seis meses; 
†pruebas t para variables continuas, ji cuadrado y test 
exacto de Fisher para variables categóricas; ‡diferencias 
estadísticamente significativas (p ≤0,05).  
ITSS: infección de transmisión sanguínea y sexual; PIJ: 
Programa de intercambio de jeringas.

Tabla 3. Análisis univariados y multivariados de los factores 
asociados al consumo inyectado de drogas durante los últimos seis 
meses en prisión

Variable
Porcentaje  
de uso (%)

OR  
(IC 95%)

ORa  
(IC 95%)  

Sexo

Mujer 17,6 1

Hombre 19,8
1,15  

(0,53-2,53)
Duración  
de la condena

1,07  
(1,01-1,13)

1,13  
(1,05-1,23)

Fuente de ingresos principal

Pensión 28,6 1

Peculio 22,9
0,74  

(0,22-2,58)

Trabajo 8,2
0,22  

(0,05-1,04)
Primeros grados

No 14,7 1

Sí 22,4
1,69  

(0,72-3,93)
Tratamiento drogas

No 7,3 1 1

Sí 24,4
4,11  

(1,37-12,35)
3,84  

(0,95-15,62)
ITSS

No 11,1 1 1

Sí 33,9
4,10  

(1,75-9,60)
3,95  

(1,42-10,98)

Tabla 4. Variables que han mostrado relación con el uso del PIJ en 
aquellos usuarios que reconocen haber hecho consumo inyectado 
de drogas*

Variable PIJ (X)
No PIJ 

(X)
p valor†

Edad media (en años) 38,92 39,12 0,947
Duración media de la 
condena (en años)

7,91 12,54 0,158

Reincidencia (%) 66,7 88,9 0,189

Sanciones (%) 87,5 64,7 0,362  

Primeros grados (%) 42,9 44,4 1,000

Sexo (mujeres) (%) 66,7 16,7 0, 009‡

Trabajo (%) 25,0 30,3 0,780

Vínculo familiar (%) 75,0 94,4 0,274
Preocupación por 
problemas familiares  (%)

83,3 77,8 1,000

Adicción reconocida (%) 75,0 77,8 1,000

Consumo de heroína*(%) 100 94,4 1,000

Consumo de cocaína*(%) 44,4 61,1 0,448

Comparte jeringas (%) 45,5 72,2 0,149

ITSS (%) 60,0 76,5 0,415 
Tratamiento por 
problemas de drogas (%)

100,0 83,3 0,225 

Preocupación por 
problemas de salud (%)

81,8 55,6 0,234

Importancia del tratamiento 
de problemas de salud (%)

90,9 50,0 0,044‡

mayor probabilidad de involucrarse en el consumo 
de sustancias adictivas en la cárcel.

La Tabla 3 revela que el consumo inyectado de dro-
gas en prisión se relaciona de manera significativa con 
la duración de la condena del usuario (ORa = 1,13; IC 
95%: 1,05-1,23), haber recibido tratamiento por pro-
blemas relacionados con el uso de drogas (ORa =3,84; 
IC 95%: 0,95-15,62) y ser portador de ITTS estudiada 
(ORa = 3,95; IC 95%: 1,42-10,98).

La Tabla 4, de comparación de proporciones, 
indica que, entre los consumidores de drogas por vía 
endovenosa que intercambiaron jeringas (en el PIJ), 
hubo un porcentaje significativamente mayor de 
mujeres (66,7% frente a 16,7%) y de importancia atri-
buida al tratamiento de los problemas de salud (90,9% 
frente a 50,0%) –en ausencia de diferencias en otras 
variables potencialmente confusoras referentes tanto 
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ción media encarcelada en Cataluña en relación con 
variables delictivas, penitenciarias y de salud, como la 
duración de la condena, los niveles de reincidencia, el 
uso excesivo de drogas en prisión, las ITTS asociadas 
y las prácticas de riesgo de contagio4,5. De hecho, las 
altas prevalencias de problemas de salud relacionados 
con las drogas detectadas se asemejan a las obtenidas 
en muestras de usuarios de drogas por vía parenteral 
(UDVP) asiduos a recursos de reducción de daños en 
la comunidad21. Una posible interpretación de lo ante-
rior es que el método aplicado nos ha llevado efecti-
vamente hasta grupos de personas encarceladas que 
mantienen un estilo de vida marginalizado respecto a 
los canales institucionales de rehabilitación y de pro-
moción de la salud, poniendo en valor la capacidad de 
la estrategia de investigación aplicada para acceder a 
ellas y conocer sus necesidades.

Las medidas relacionadas de alguna manera con la 
gravedad de la conducta delictiva –como la reinciden-
cia, la duración de la condena y las medidas de ajuste a 
la normativa penitenciaria: sanciones y transgresiones 
graves (primeros grados)– se asociaron con el uso de 
sustancias adictivas y con el consumo endovenoso en 
prisión, en el último caso, en combinación con la exis-
tencia de ITSS. Esto confirma los datos a favor de la 
existencia de un subgrupo de consumidores de mayor 
gravedad, para algunos autores los “verdaderos adic-
tos”22, con una relación con la sustancia sensiblemente 
diferente a los demás consumidores, que tendrían 
menores recursos personales, sociales y económicos, 
mayor comorbilidad psiquiátrica y secuelas de salud 
física asociadas, así como un peor pronóstico23,24. La 
división propuesta tiene implicaciones en la conducta 
delictiva de los sujetos, pues se ha sugerido que, bajo 
la relación entre drogodependencia y delito, subyace 
la actividad transgresora persistente de un reducido 
número de consumidores25 en los que convergen indi-
cadores negativos de salud y reincidencia26.

Que el hecho de haber realizado un tratamiento 
por problemas de drogas no sea un factor protector 
respecto al consumo de drogas y a inyectarse en pri-
sión, constituyendo en este último caso un factor de 
riesgo, confirma lo apuntado en la literatura científica 
respecto a la existencia de un peor pronóstico entre 
las personas con problemas por uso de sustancias 
que realizan tratamiento que entre aquellas que no lo 
hacen19,20. Esto apunta que el tratamiento por sí solo 
no conlleva el cambio desplazando el foco de aten-
ción hacia las condiciones del tratamiento eficaz de las 
personas con adicciones a sustancias que, en prisión, 
tienen que ver con la combinación de un tratamiento 
farmacológico y psicosocial24, la individualización y el 
abordaje de las circunstancias específicas que influyen 

en las conductas concretas de la persona27 y la conti-
nuación del seguimiento en la comunidad24.

Los resultados del estudio revelan la persistencia 
de prácticas de riesgo para la salud, tanto relacionadas 
con el uso de sustancias adictivas como no relaciona-
das, en prisiones. Entre los inyectores, los usuarios del 
PIJ son predominantemente mujeres, dan más impor-
tancia al tratamiento de los problemas de salud –en 
ausencia de otras diferencias respecto a variables delic-
tivas, de consumo o de salud estudiadas– y continúan 
compartiendo el material. Las diferencias entre sexos 
confirman la mayor solicitud24 y reactividad28 de las 
internas, ya referida en la literatura científica, hacia las 
medidas de atención hacia ellas, especialmente en lo 
relativo a aspectos relacionales. El resto de datos res-
pecto al uso de PIJ entre inyectores indican que hay 
un margen de crecimiento de las intervenciones de 
reducción de daños y de profundización en estas para 
potenciar su influencia en el comportamiento efectivo 
de los usuarios. En este sentido, hay que resaltar los 
esfuerzos por incrementar la cobertura de los PIJ, su 
sintonía con otros programas de reducción de daños 
–como los programas de sustitución en dependien-
tes de opiáceos, la terapia antirretroviral (TAR) y la 
distribución de preservativos–, así como por comple-
mentarlos con otros abordajes psicosociales efecti-
vos9. Entre los últimos, cabe mencionar el valor de las 
intervenciones educativas inter pares, especialmente 
fructíferas para informar sobre las conductas de riesgo 
de contagio de ITSS, promover cambios de creencias 
y actitudes (tanto de los usuarios presos como de los 
participantes ‘expertos’) y para reducir las conductas 
de riesgo, siempre y cuando vayan acompañadas de 
un acceso a los materiales de consumo higiénico y a 
preservativos9; y de dar al usuario un papel protago-
nista en el proceso de cambio29.

Entre las limitaciones del estudio, cabe comen-
tar el uso del autoinforme26,30, de un muestreo no 
aleatorio, y el hecho de que los participantes no con-
testaron en la misma proporción a cada una de las 
preguntas de la encuesta, lo cual remite en último 
término a la influencia de las características del entre-
vistador en las respuestas obtenidas y a las dificul-
tades de los agentes de salud para manejar su doble 
rol de usuarios y expertos15. En este sentido parece 
recomendable incrementar los esfuerzos dedicados a 
la preparación de la entrevista y al apoyo a los iguales 
colaboradores ante los conflictos de rol asociados a 
dicha tarea. Se ha propuesto la creación de grupos 
de apoyo entre agentes de salud, así como conver-
tir a estos en facilitadores del acceso a miembros de 
la población diana que serían entrevistados por los 
profesionales15.
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En todo caso, las limitaciones han de ser consi-
deradas a la hora de hacer valoraciones basadas en 
los datos del estudio. La metodología multivariante y 
las técnicas de muestreo especiales para poblaciones 
ocultas constituyen estrategias compensatorias y de 
respaldo a la validez de los resultados obtenidos.

Por encima de las restricciones, el estudio aporta 
datos que confirman la existencia del uso de drogas, 
de consumo inyectado y de prácticas de riesgo de 
transmisión de ITSS asociadas en las prisiones catala-
nas, pese a la profusión de medidas dirigidas a supri-
mirlas, predominantemente centradas en promover la 
abstinencia. Relaciona las prácticas de riesgo en pri-
sión con un estilo de vida marginalizado dentro de la 
propia institución. Y proporciona argumentos a favor 
de expandir y coordinar entre sí las diversas inter-
venciones desde el ámbito de la reducción de daños, 
abriéndolas a métodos entre iguales y a tratamientos 
psicosociales que, en general, integren la perspectiva 
del usuario12,31-33.
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